
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si esta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 – Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Con-
tratación la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 6 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-8-1999 D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de:
«Evaluación final de la iniciativa comunitaria
Leader II en Extremadura. Expte.: SERV
58/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: SERV 58/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Evaluación final de la iniciativa comuni-
taria Leader II en Extremadura.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Once millones de pesetas (11.000.000 ptas.–
66.111,33 euros).

Año 2001: 11.000.000 de ptas.
 
5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-00 20 86.
e) Telefax: 924-00 24 35.
f) http://www.juntaex.es
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si esta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 – Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Con-
tratación la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas. 
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 9 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-8-1999 D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 2 de julio de 2001, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 5 de junio de 2001,
por la que se concede la baja de explotación
porcina «Huerta la Mesa», del término
municipal de Barcarrota, con n.º de registro

160472, solicitada por D. Diego García
Moreno por cese de actividad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria de 5 de junio de 2001, por la que se conce-
de la baja de la explotación porcina «HUERTA LA MESA», del tér-
mino municipal de Barcarrota, con n.º de registro 160472, solicita-
da por D. Diego García Moreno, por cese de actividad que se
transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero, dándo-
se publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso de Al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de julio de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

R E S O L U C I O N

Instruido el expediente iniciado a instancia de D. DIEGO GARCIA
MORENO, en el que se solicita la baja de la explotación de ganado
porcino «HUERTA LA MESA», del término municipal de Barcarrota y
que figura inscrita en el registro de Explotaciones Porcinas con el
n.º 160472.

Comprobada la oportuna documentación, a propuesta del Servi-
cio de Sanidad Animal y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 2 de octu-
bre), el Ilmo. Director General de Producción, Investigación y
formación Agraria.

R E S U E L V E

Conceder la baja de la explotación porcina «Huerta la Mesa» soli-
citada por D. DIEGO GARCIA MORENO, por cese de la actividad,
efectuándose las oportunas anotaciones en el Registro Oficial Co-
rrespondiente.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
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